
 

 

 

“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de nuestra Diversidad” 

CONVOCATORIA Nº 343-02-2012-SISOL/MML 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Auxiliar de Tesorería 

Unidad de Tesorería 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 Revisar y verificar los documentos que sustenten los gastos 

(órdenes de compra y servicios). 

 Revisar los pagos de órdenes de compras y servicios, emisión de 

reportes de las cuentas por pagar. 

 Revisar y registrar la asignación y rendición de viáticos y 

encargos. 

 Revisar y registrar la apertura de cajas chicas, rendición y 

liquidaciones de los mismos. 

 Ejecutar arqueos de caja en los diferentes hospitales y centros 

médicos. 

 Cumplir con las demás funciones afines al cargo que le sean 

asignadas por el Jefe de la Unidad de Tesorería. 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL POSTULANTE  

 Estudios profesionales técnicos en el área de administración y/o 

secretariado. 

 Acreditar (*) capacitación en Excel, Word y Sistemas de Personal 

en Microsoft. 

 Acreditar (*) conocimientos básicos en contrataciones con el 

estado. 

 Acreditar (*) experiencia laboral profesional técnica mínima de 

seis (06) años. 

 Acreditar (*) experiencia laboral mínima de dos (02) años en el 

área de contabilidad y/o tesorería en el sector público. 

 (*) La acreditación implica presentar copia de los documentos 

sustentatorios. Los postulantes que no lo hagan serán 

descalificados. 

COMPETENCIAS DEL POSTULANTE 
 Habilidad para trabajar en equipo y bajo presión. 

 Proactivo y asertivo 

CANTIDAD DE PERSONAS 1 

RETRIBUCIÓN MENSUAL S/ 1,600.00 (Un mil seiscientos & 00/100 nuevos soles). 

PLAZO DE CONTRATACIÓN 3 MESES. RENOVABLE A CRITERIO DE LA ENTIDAD 

CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

 CONVOCATORIA: 10/02/2012 al 16/02/2012 

 RECEPCIÓN DE CURRICULUM VITAE (Copia Simple y 

Documentado): 10/02/2012 al 16/02/2012 

 EVALUACIÓN CURRICULAR & PUBLICACIÓN DE 

RESULTADOS: 17/02/2012 

 ENTREVISTA PERSONAL & PUBLICACIÓN DE 

RESULTADOS FINALES: 20/02/2012 

La Publicación de los Resultados será a través de la página web institucional. 


